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Home Banking BIP 
 

Devolución de FCE 
 

El deudor podrá solicitar la devolución de la factura para anticipar el pago (FCE en estado 
activa) o para acordar su restitución/devolución luego del vencimiento (FCE en estado 
impaga). 

 

Para ello, dentro de  Home Banking, deberá ingresar en el menú lateral izquierdo “Cuentas > 
Opción Factura Electrónica > Bandeja de entrada”. Deberá seleccionar la factura y hacer clic 
en la opción “Solicitar Devolución” dentro del desplegable de “Acción a realizar” 

 

 
 

El sistema requerirá la indicación del motivo de devolución y también la confirmación 
mediante el uso del segundo factor de autenticación Token de Seguridad y esquema de 
firmas, según corresponda. 
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El emisor o tenedor de la factura, deberá aceptar o rechazar el pedido de devolución generado 
por el deudor. 

 
Dicha acción generará la siguiente modificación de estados: 
 
Factura en estado “Activa”: 
▪ Si la solicitud de devolución es aceptada para una FCE en estado “Activa”, quedará 

en estado “Paga”. 
▪ Si la solicitud es “Rechazada” o el deudor/comprador anula la solicitud de 

devolución (antes de su aceptación), la FCE vuelve al estado “Activa”. 
 
Factura en estado “Impaga”: 
▪ Si la solicitud de devolución es aceptada, ésta quedará en estado “Impaga con acuerdo 

de pago”. 
▪ Si la solicitud es “Rechazada” por el tenedor o emisor, o bien el comprador anula la 

solicitud de devolución (antes de su aceptación), la FCE vuelve al estado “Impaga”. 
 
La aceptación o rechazo de la devolución de una FCE deberá ser confirmada con el segundo 
factor de autenticación Token de Seguridad y el correspondiente esquema de firmas. 
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Anulación de solicitud de devolución 
 
El deudor/comprador podrá anular el pedido de devolución, siempre que éste no se encuentre 
“aceptado” o “repudiado” por el beneficiario actual. 
 

 
 

 
 

 


